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Cámbios que regirán durante' la semana del 23 de, febrera
ál 1- de llUU'l,o de -1970, -' ,salvo aviso en contrario,;

MINISTERIO DE COMERCIO

lNSTITUTO ESPABOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de DiVisas

Ventte40r

Peletu

OomPf'ld-Of

_tu

Téhp.ino ri):unici~l 11 que afecta: Begas.
TeJ1.qlón de serViClo: 11 KV.
Lóngitud en kilómetros: 0,140.
Conductor: Cobre 25 mlllmetros cuadrados.
Maten.l de aPQYos:, ,J\4adera.
Estación transforrna<!ora: 100 KVA. 11/0.220.0.127 KV.

Esta ,Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619!l966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 16 de mar.o; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 2.

'de noviefl)bre de 1~39 y ReglAmento ije 'Ll~e~'~écJr~tlS Aéreas
de Alta ':Cenffión. de 28, de noViembre de 1968, 'ha resuelto:

Autorizar la instalaCión'de la linea. solicitada;r 4~ar la
utll~dad 'pÚblica de la misma a los etectQs (fe la~ de
la &ervidutnbr-{' de paso en las condiciones. alcanee r lhtüta.oIo
nes, q\te" est.aplece el Heglamento de: ',la" Ley 10/1986, aprObado
-por Decr-f',to 2619/1966. :

Barcelona" 30 de enero 'de ',l:970.-El t>el~~adO provincial. Vic-,
tor- ,d~ ,Buen Lozano>"..·1.22o-C.

RESOLUCION de lá Delegación' rrollinctctl de Ba'!"A
celona por la Q.1U~ ,'le a.1dciri-Za ''!I,' det*lra ,¡Q. utilidad,
~~lb~~~ en cnncreio de la,ín:~tl1lacii'ín elé<¡trica que DivlsQ.$' tiUtiterálés:

RESOLUCION dé la De/egamón Provtm:lal de 'Ba",
celona por- la que 'se 4utorlm 11 4eclttr:4 14 utilidad
publica en concreto de la _f?tstal4.Ción eléctrica que
se tita. ' - ,

Cumplidos los írámités reglamentarios -en el expediente in·
coado en e&ta 'Oelegación Pr9viIi:cial a. ,-instancia -d~'- '«Fuerzas
Eléctricas d.e Cataluña. S. A.». con _-domioUio en. Bar,celona.,
pInza CauUuña, -2. en solicitud de autorizacióU:¡¡ara 1& :inI~a

dón y declaración de ,utilidad 'pública l\' ,lós: efeetosdela -impa·
siclÓ:ll de serVidumbre_de'- .paso de la .111itálacióll el'~tflc8 'cuyas
carRcteristic(l:s 'técnica.')- príncipah's sQt~ las ,siguient,es-:.

CY. 2258/63. "
origen de la ,linea: Apoyo '.número B ctt"lh 'lineft a: «'E. -M~ $0·'

ciedad General- de 'Aguas»,' - - , '
Final de la nüsIlla: Apoyo, lll11nel'{} 11 bis de la linea a

f<:E: M. Sociedad General de .(\guas». .
Términos m.unicipales 'a qUé, afecta: San ,Juan "Despf y 'COl'~

nellá.
Tensión de wvlcio:, 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,'573
Conductor: AI-Ac. 92,87 rmlítnetros -euádrado,S;
Material de Apovos: Castilletes ,metálicos' y pqstes pret€'ll

sados.

Esta Delegación ProvincIal, en cumplimlento, de, lo, dlspueSt()en los ,Decretos 2617 y 2619/1966, 'de 20, d,e octubre-: Ley 10119($*1:
de 18 d.e ma,rzo; Decr~to 1775/1007¡ '(le '22 dff julio; Lelrd!'- '24;
de noViembre de'.1939 y R,eglamento-de::LineQ,S'Eléct¡r!pas Aéreás
de Alta Tensión. de 28 ,de noviembrE!' de 1$68. ha resuetto:

Autorizar la irtstRlación de :fa, Unéaf: SOlicitada' y, (¡"darar 'la
utilidad publica de lú misma 'a los 'efeét¡os <te la hnppsicihn .(ip
la 8erVidumbl'e' de paso en' las condiciones, UJcanee y -llmitacio~
nes que 'establece el Re~:!3.mento de ,10. Lev'.lÓ/1966, 'aprobado
pQr Decreto 2619/1966' ' , ':-

:Barcelona. 28 de enero dé ,1970.-EI '.Pflegado ptovinc1nt Vie-.
t.or de Buen Lw;ano,--1.216·C. . ' . , " "

Camt:iios que f'ste 'inStituto' apucatt\ ~ las operaciones Que
reaJice::¡)Or su pl'opia ,euenta ,durante la ,semana :del 23 d.e fe·
brero al 1 de m...... de 19'70, iIaIvo avlBo en contr....lo:

'~--c= _

ldadrÚ¡, 23 de febrero de /910.

Bn'¡4ITES DFi BANCO EXTRANJEROS

69.955
13.644

70.02
70.02
64.95
12.19

167.94
16.26

137.96

69.145
13,802

69.~7

69.53
.64,63
12,13

167.09
16.18

136.59

PesetaIJ

1 dól.... de cuenta (1) ."'"".""••.•• ,,.
1 dirham (2) '" .••....•.... ,....•...•

{'11 I!I$ta ,.'ottZM10n "';8 apÍtcatlle ~' lOS -dólares 4e cuenta en qile
',se tortlUUza eL m:tere&mbl0 00Il los alll'UtenteB pallei", 8U1W1a.
COle;tmt;lila Outm: Checoslovaquta, milP'to Hun2'1'1a ""ueo, Par....
ID,l81' P,olonta R n, Alemana 'Ruldanla Slrlatr:l'Ul'UU. Guinea
ECUatorial

(2'l 'Esta cotlzaclOn se retlete III aÚ'ham Dtll-teral lltaolectdO
Por 'el OonvenIo de ,21 de jUlio d.e: tt62 ,ver Doma QUInta 4. la
CIrcular número 216 de- est.e tnstl'tutO).

u" E$-~" éotlzaC10n" $ apl1cable para lOS DUlet@ de 10 ttOl..
rQ USA ve dtn:~omtnac1QD:es ~ul'et:1ol'a

(2) ,Es~a cotizactón -es' "lpllcablf' PRra In!' aUleTe de 1 :l y .. 46
lara.. UISA

{3l ' 'Eeta eotíza-etoo" ea ,tanlblén 1oP'1lca'-Ole A 101 bllle;Q 4e '1./-2,
J.. S--y 1n lloras U'látldeaas emit1dos pO!' el Central :Ba.11k ot J:l'e1atl4.

.B¡llete-:;:' correspomÚódes', a 'la"", dim.'lQ'<;
cOnRJertilileR admitidas, a cotización
rm: e.l mercado eS,1Ul:fw1:

1 dólar"U., S. A.:

~ilWte g-í'undl> d) ,'." H

Billete pequeJÍo (2) , :.. , ..
1 ,dólar canadiense '.;.".,-" á .., " .••

1 tranco,'francés ,:, .- .,.~.;, ..
1 libia esterlina (3) ;." ..
1, franCQ ,51117.0 ".,+, " •..'.. ' ' .

100 francos belgas "",.,; "; ",, ..
Cumplidos los trámites reglainent&l'iO's" en el e:xpediente" -lnk

coado en esta Delegación 'Prov,incial 'tl-, instancia, dé ,«~áS
Eléctricas de CataJuna, S; A:»~ :'COll domjcilip,' en. Bar~lOna, -
plaza Cataluña. 2. en solicitud de autorilu,,,,ón _a la iruItaI...
ción y dectaracióll de utillda<! pública a IQll ote<>1ios de 10' únpo-
stclón de servldwnbre' de :paso de' la instal,aei6n :f!léctl',ie.-- cuvas
caracte~i.sticas técnicas principales SOl}' la~ sig1;1ientes; ",' ,

Origen de: la ,11nes.: 'A~'o 7, iíne~ R,:' EL ,T. ao.n~ Eulalia.
Final dt>. la mismt\: E. T: «Vives» 100 :KVA.

CumpliQ.os' los ttu.-rpites, re,~l.ftntentarios' ,en "eí e~~ien-te 'tn~
coado en· está D~legació~l Ptovil1cial a inatancia, 'de--'«Fl.le1'sas
Eléctricas de O~talut1a, S. A.n, con 'domicilio en Batcelona
plaza Cataluña,' 2. en solicitud: 'de auWrizá,eióri.: para, 1. 'tp-stala"
clOn y declaración de'utilidad pública ..1l' los ,efeetQs; de la,ltn,t»'
sición de servidumbre de paso de la ,instnlacjón ,-eJdctr,tea, cuyas
caracteristi?as técnicas p¡'incípale-s SOl) lag, !'>iguientes:' <

orIgen ,de la linen: Apoyo 144. lint>a' 'T{irr~I-1as-Bonesval1s <va-
riante). - ,

FInal de la mjsma: E. T. «G.i"anja Vf'l'l.dre-,lI».
Término 'municipal , á que afe'('tn: Be!~\t-;>.
Tenslón de servicio:' Ir KV.
Longitud en kilómetros:, 0,170_, " "
Conductor: Cobre 25, milimetro$ cundra(foi::" secc'i6n:
Material de apoyos; 'Macera. , "

',Esta Delegllción Provincial. en' .cumpUfui-ento cie lo 'dispuesto' '
en '108 Decretos 2617 y 261-9/1966, ,de, 20 tIe octttl)I~e'; Ley HW19'69,
de 18 de marzo: Decreood715/1961. di), 22 d-e;:jillio:, J.:,eY:,M ,24.
de noviembre de. 1939 Y' Reglamentó de, Linea.<óI El,éctricas Aé're~s
de Alta 'rensián. de 28, de novhl'imbi'e 'de' 1~68<' ha, resueltO:
" , ,Autorizar la instalación de la liriea, solicftad.$-' y declarar :••
utilidad 'pública de la,'mismá & jOs efectos, de ;18' tmPQSietón ti.
la servidumbre 'de pase"en las condiciones,;, aicauce, v, ,limitaciü-'
nesque establece ,el Reglamentó de Jn Lf'~' ~O?I966, ',aprobado
por Decreto· 261,9Jl966. , ' ,\lf

:BarceIOlia. 30 de ene-ro' de 19'10,-El ,Dt4e:g;:.1do, proV1.nciá:l, Vk-
t.ot de Buen Lozano.~1.219·C. '

RESOLuctON d,e la Delef/udiün Provincial de Bcr
('€lona. por la que se (J,lItnri;:u, Jtdedar'a la, utilid{fi;l
-pública ,en CO'l}creto .de la i·mdnla,(!i&i;' rMdtü:a' qu,,-
se cita "
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Oa.mOl08 ADJ\11 N ISTRACION LOCAL

1 marco alemán " .. , ,.
100 liras italianas (6) ., .

1 florín holandés o •••••••••••••••••

1 corona sueca '" .
1 corona danesa , , : .
1 corona noruega ,. .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .. « , •••

Otros billetes:

1 dirharn .. .. , .
100 francos C. F. A ", .

1 cruceiro nllevo (4) o .

1 peso mejicano ..
1 peso colombiano .
1 peso uruguayo <0 •••••••• ".

1 sol peruano " ..
1 bolívar " H .,.

1 peso argentino nuevo (5) : ..
100 dracmas griegos H •••• " ,.,

18,8:3
10.30
19.05
13.34

9.23
9.69

16A8
268,.20
241.01

11.90
23,08
11.17
5,36
2.88
0.16
1.09

15,09
18.87

212.'2~

18.93
10.41
19.15
13,41

9.28
9,74

16,64
270.88
242,22

12.01
23.31
11.28
5,41
2.91
0,17
1,10

15,24
19.06

213.29

RES,OLUCION del- Ayuntam<Íe1tto de Lavia·na por
Í!l. qUe se señala techa pu.ra el levantamiento de
las aetas previas a la wnpación de laS fincas qUe
Si? citan afectadas par las obras del camino vecinal
de CarlJajal al de San Pedro de Tiral1a a OTda~
UeQo.

Acordado por el excelentísimo Ayuntamiento de Laviana
tramitar el expediente de expropiación forwsa con carácter de
urgente, al amparo del artículo 20 de la Ley 194 de diciembre
de 1963. del Plan extraordinario del habita, minero y ~erido
al camino vecinal de Carbajal al de San Pedro de Tirafia a
Ordaliego. en uffiPlimiento del articulo 52 de la Ley de Ex
propiación Forzosa. se nottlica a los afectados que a continua
ción se indican que el día 10 de marzo próximo, a las treee
hQras. se precederá al levantamiento del aeta previa a la ocu
pación de terrenos neeesarios para tal obra:
Doña Remedios Camblor Alvarez. Paraje: Lloro (San Pedro de

Tirafia). Metros cuadrado~ a ocupar: L265,Ol.
Don Aquilino Camblor Alvarez. paraje: Lloro (San Pedro de

TiraÍla1. Metro.'> cuadrados a ocupar: 408.10.
Pola de Laviana. 16 de febrero de 1970.-El Alcaide. JOSé

Fernández Gnrc¡a~Jovf".-·966~A.

(4) On crucetro nuevo eqUivale a 1.000 ,..ruce1ros antl'Uo&
E.~ta cot1zaclOn es apl1cable eolamen~ püra Dllletea wCt'

fioo crucelros ant.tguoo con la nueva denomlna<'tón PD estati1p1lla
(5) Un peso s.~ntlno nuevo éaulvole '1 100 De1'lOF ~u2enttnOs.

anttjfuoe
(6) Cambios aplicables para bIlletes de dpnominaciones de

b..astalO.OOO Ura.~. Queda excluída la compra de bHlet€'s de 50.000
,V 100.000 1irl!ls.

MadrId. 23 de febrero de 1970.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TUmSMO

ORDEN de 13 de febrero de 1970 por la que b'e
amplia la composición del Jurado encargado· ele
discernir los Premios· Nacionales de Radio y Tele
visión convocados por Orden de 30 de dic1.embte
de 1969.

llrnas: Sres.; Por Orden de SO de diciembre de 1969 se con~

vacaron los Premios Nacionales de Radio -y Televisión corres
pondientes al año 1969. encaminados a estimular la tarea de
los profesionales en los campos de. laRa;dio y de la Televt.<:ión
y premiar las actividades realizadas en aquellos medi.os en el
periodo de 1 de enero al 31 de diciembre del indicado áño 1969.

En la base· octava de la e1.tada ,Orden se espeCificaba la com·
posición del Jurado para. 1&. conceSión de estos' PremiOS Nacil'?
nales de Radio y TeleviSión. No obstante. a fin de que resulte
más amplia la representatiVidad del Jurado encargo de discer
nir los Premios Nacionales correspondientes a 1969, resulta per
tinente integrar en el mismo e. representantes die la· Cadena
Azul -de RadiodifUsión y de lal Cadena de EmiSOras Sindicale.~.

En, su Virtud. y a propuesta de la Dirección General de
Radiodifusión y Televisión, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Articulo único.-El Jurado a que se refiere la. base octava
de la Orden de 30 de diciembre de 1969, .para la concesión
de los Premios Nacionales de Radio y Televisión, quedará am
pliado con los dos Vacales siguientes:

El Delegado nadonal de Juventudes.
El Jefe nacional de Información y PubJicaeionttP; de ]1\ Dr·

gani2ación SindicaL

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
DiOS guarde a VV. n. muchos ailOB.
Ma.drid, 13 de. febrero de 19m.

SANCHEZ BELLA

llmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo Y Director
gener~ de. Rad!oálfuslón y TelevIalón.

RESOLUCION del A1IUntamiento de M.eres r'Yr la
(¡,le se señala fecha para el levantamrento ae las
((j. fas premas a la oeupacton de las fzncas que se
citan afectadas par las obras del proyecto del C~
111 ino I'ecinal de Los Pontones. en la carretera de
Sama a Mieres a· cabañín y cadabal. por Agra~
diellos, Collado, La Felgu.era, Casa Cima, Falos y
ramal a Terraspiendes.·

Declaradas de urgencia las obras del proyecto del c~no ve~
cinal de Los Pontones, en la carretera de sama a Míeres a
Cabañin y eadnbal. por Agradiellos, CoRado. La Fe1guera, Casa
Cima. Falos y ramal a Terraspiendes, obra incluida dentro del
plan extraordinario de habitat minero. que forma parte del
plan de inversiones publicas, previstas en el Plan de Desarrollo
Económico y Social, sometido a lo.-dispuesto en el articulo 20 de
la Ley 19411963, de 28 de dícíemt!l-e. Que lleva implícito la de
claración de utilidad pública :r urgencia de la ocupacIón y
expropiación de bienes y derechos en la fonna establecida en
el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de- 1954, por 10 que se hace saber:

l." Se entiende cumplido el trámite de declaracIón de
necesidad .de la ocupación de los bienes y derechos afectados
por las oQras del eatrlino vecinal de Los Pontones. en la carre
tera de sama a Mieres, a cabaüin y cndabal. por Agra4iellos,
collado. La. Felguera. casa cima. Falos y ramal a Terrasplen
deS, determinados específicamente en el proyecto respectivo.

2,° Notificar a lOB interesados afectados por la ocupa.c16n
de los bienes y derechos al eJecutarse las obras de dicho cami
no. que se. procederá a iniciarse· el levantamiento del acta previa
de ocupación en el lugar de emplaZamiento de las fincas, a las
diez hOras del día 5 de marzo de 19'70, de las que a continua
ción se re1'a.cionan:

Finca número l.-Propietaria dofia Blanca IgJ.esias Llaneza.
con domicUio en Agradiel108¡ denominada «La Insierta». desti~

I)ada a prado y mata, ocupandose una superficie de prado de
681,50 metros cuadrados. y de mata. 378 metros cuadrados. y
52 castaños.

Finca número 2.-Propiedad de don José SinduIfo SUárez
Fernández, con domicilio en el barrio de Santa clara. denomi
nada «La Insierta»). destinada a mata, con una superficie a ocu
par de 1.170 metros cuadrados, y 166 castafios.

Finca número 3.-Propiedad de don José Sindulfo Suárez
Ferttández, con domicilio en el barrio de santa Clara. destinada
a. pra.do y denominada «La pomarada»; superficie 1l,. {)(mpa:r.
3.304.85 .metros cuadrados. un árbol frutal y 27 castafios.

Finca número 4.-:propiedad de don José Sindulfo SUáreZ
Fernández, con domicilio en el barrio de Santa Clara, denomi~

nada «El Forquetóru), destinada a prado y mata; superficie a
ocupar de prado. 174 metros cuadrados, y de mata. 315,70, y
15 castaños.

Finca nútnero 5.-Propiedad de don José Sindulfo Suárez
Fernández, con dom icilio en el barrio de Santa Clara, destinada
a prado y mata, denominada «El Esoobal»; se ocupa una super
ficie de prado de 1.007 metros cuadrados. y de mata. 250 metros
cuadrados. y 30 castaños.

Finca número 6.-Propiedad de don José. Sindulfo Suárez
Fernández, éon domicilio en el bario de Sa.nta Clam, denomi·
nada «La It1.'Úerta», destinada a tlerra de labor; superficie a
ocupar. 104.S0 metros cuadrados.

AsimiSmo se advierte a todos los interesados afectados que a
dicho acto de levantamiento del acta prevIa de ocupadón po..
drán acompañarse de Perítos y Notario de su elecclón.

Mieres. 13 de febrero de 1970,-El Alcalde-Presidente.-l.035-A.


